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VOTO PARTICULAR que formula el Magistrado don Ramón Rodríguez 

Arribas, respecto a la Sentencia dictada, el 20 de junio de 2012, en el Recurso de 

Amparo avocado a Pleno núm.2891/2011. 

 

En el ejercicio de la facultad que nos confiere el art. 90.2 de LOTC y con el 

pleno respeto a la opinión de la mayoría, expreso mi discrepancia con la Sentencia 

que fundo en las siguientes consideraciones: 

 

 1.- Al entrar en el fondo del asunto, la Sentencia de la que discrepo, (FJ. 

6) comienza por el examen exhaustivo de los Estatutos del partido político Sortu, 

criterio que no puedo compartir porque es tanto como considerar que se trata de 

una asociación enteramente nueva y virginal, cuya inscripción en el registro 

administrativo de partidos políticos del Ministerio del Interior se hubiera denegado 

por cualquier otra  causa, al margen y con absoluta independencia de que la  nueva 

organización asociativa tuviera la pretensión, alegada por  la Fiscalía y la 

Abogacía del Estado, de continuar la actividad de otro partido ilegalizado 

(Batasuna) por ser el brazo político de una banda terrorista; esto es, el texto de la 

Sentencia parece desconocer que estamos ante la revisión constitucional de un 

Auto dictado por la Sala Especial del artículo 61 de la LOPJ, del Tribunal 

Supremo, en un incidente de ejecución de la Sentencia, dictada por el mismo alto 

Tribunal, de ilegalización de los partidos políticos Batasuna, Herri Batasuna y 

Euskal Herritarrok. 

 

 Y todo ello se hace empezando por un análisis del “Capítulo preliminar” 

de los referidos estatutos señalándose: “ en cuyo primer párrafo se habla de un 

proceso de debate interno de la izquierda aberztale  para su proyecto 

independentista y socialista”, desconociendo también que la “izquierda aberztale” 

no es una organización espontánea, sino una designación estratégica inventada por 

ETA, convertida en una “magma” que ya no se sabe donde empieza ni donde 

termina.   
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Se sigue con cita literal de frases completas de ese capítulo preliminar 

estatutario para destacar la opción por las vías exclusivamente políticas y 

democráticas, la desvinculación con el pasado y con la práctica de la violencia, 

que se acaba condenando en el texto redactado por Sortu, al decir que los 

promotores muestran “ su voluntad y deseo de contribuir con el resto de agentes 

políticos, sociales y sindicales : -a la definitiva y total desaparición de cualquier 

clase de violencia, en particular, la de la organización ETA; - a la superación de 

las consecuencias de toda violencia y terrorismo en pro de la paz, justicia y 

reconciliación de la sociedad vasca; -al reconocimiento y reparación de todas las 

víctimas originadas por las múltiples violencias que han tenido presencia en 

nuestro pueblo en las últimas décadas” ( los subrayados son nuestros). 

 

Pues bien, no puede desconocerse que la única diferencia con lo que hasta 

ahora han venido diciendo los dirigentes de los partidos políticos ilegalizados 

por su conexión con el terrorismo, en relación con la condena de la violencia, es 

la referencia expresa a la ETA, que ahora si se produce, pero añadiendo, como 

acabamos de ver, que ni esa es la única violencia ejercida en el País Vasco  

(¿también la violencia institucional, la de las fuerzas de seguridad, las de los 

Tribunales de Justicia, la del Estado en general…?) ni las víctimas del 

terrorismo, que desgraciadamente se cuentan por centenares, son las únicas a las 

que hay que reconocer y ofrecer reparación ( ¿también a los miembros de ETA 

muertos al manipular un artefacto o en enfrentamientos con las fuerzas de 

seguridad, también a los presos de la banda criminal?). En estas condiciones no 

se puede calificar esa condena ampliada de “inequívoca”, sino mas bien de 

estudiadamente ambigua. 

 

 2.- Esta condena de la violencia terrorista, aunque sea mezclada con la 

condena de otras violencias, que se manifiesta en los estatutos y la opción por las 

vías pacíficas y democráticas, se erigen por la Sentencia de la que me aparto, en 

base fundamental para descartar  cualquier conexión, dependencia, sustitución o 

sucesión en la actividad de los partidos políticos ilegalizados, con lo que, a mi 

juicio, se incurre en la ingenuidad de creer, sin ni siquiera dudar, lo que los 

promotores de Sortu dicen en los estatutos, volviendo a ignorar ( como ya pasó 

con Bildu) que quien pretende burlar un fallo judicial que le perjudica empleará 
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todos los medios para ocultar sus intenciones y así perpetrar el fraude, 

olvidando, además, en todo el FJ.7, que lo que estamos juzgando no son los 

estatutos de Sortu sino resolviendo sobre si el Auto del Tribunal Supremo 

vulneró o no el derecho fundamental ( art. 22 en relación con el 6 CE) de los 

promotores de la asociación a inscribirla como partido político; desviación, la de 

la Sentencia de la mayoría, que tiene consecuencias devastadoras  sobre el 

resultado. 

 

3.- De otro lado la insistente referencia, que se reitera en los FF.JJ 8 y 9 de la 

Sentencia,  a la condena  de la violencia como determinante, lleva a decir que “la 

suficiencia de la condena del terrorismo para contrarrestar otros elementos de 

convicción, se recoge por vez primera en la STC 99/2004, de 27 de mayo, que 

resuelve el recurso de amparo promovido por una agrupación electoral cuya 

candidatura había sido anulada por la Sala Especial del Tribunal Supremo del 

art. 61 LOPJ en aplicación del art. 44.4 LOREG, esto es por venir a continuar o 

suceder la actividad de un partido político declarado ilegalizado judicialmente y 

disuelto” y citando texto de la referida STC 99/2004, FJ 19, se añade “ la 

negativa a condenar expresamente el terrorismo, no es por tanto, indicio bastante 

para acreditar per se una voluntad defraudatoria como la contemplada por el art. 

44.4. LOREG. Mas bien sucede que su contrario, la condena inequívoca 

constituye un contraindicio capaz de desacreditar la realidad de ese cariz 

deducida a partir de indicios suficientes”. 

 

Aquí la Sentencia de la que me aparto incurre en otra quiebra procesal y 

hasta lógica; si la expresa condena de la violencia “incluida la de ETA” no 

puede constituir mas que un “ contraindicio” capaz de contrarrestar los 

“indicios” tenidos en cuenta para declarar que un partido es continuador de otro 

ilegalizado ¿Dónde está el antecedente examen de esos indicios capaces de ser 

contrarrestados con la condena de la violencia? La realidad es que no se entra en 

ellos. 

 

Es más,  frente al indicio, recogido en el Fundamento de Derecho Decimo 

Segundo del impugnado Auto del Tribunal Supremo, que pone en relación el 

acto formal de presentación a los medios de comunicación del partido político 
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Sortu por sus promotores y otras seis personas, con otros dos actos celebrados 

con anterioridad, en los que intervinieron y ocuparon una posición destacada 

cargos orgánicos y representativos de los partidos políticos disueltos e 

ilegalizados, la Sentencia de la mayoría pasa de puntillas, porque la realidad es 

que en los actos públicos preparatorios de la constitución y presentación pública 

de Sortu , estaban destacados miembros de Batasuna, que luego no 

comparecieron en el acto formal de presentación, lo que crea la vehemente 

impresión de que estaban urdiendo el engaño, pero ocultándolo cuidadosamente. 

 

En el Auto del Tribunal Supremo,(FJ 19) se dice también ( y se recoge en 

el FJ 10 de la Sentencia de la mayoría) que la aparente rotundidad de las 

declaraciones examinadas en los precedentes Fundamentos Jurídicos (se refiere 

precisamente a la condena expresa de la violencia)“ninguna eficacia sanadora 

pueden tener respecto del fraude mismo” porque simplemente “se configuran 

como un elemento del engaño en que todo fraude consiste”, siendo la propia 

banda terrorista ETA la que establece la estrategia de condena de los atentados 

que ella misma comete a fin de eludir las consecuencias de la Sentencia de 

ilegalización, y ello con el respaldo de un documento sobre esas instrucciones de 

la banda incautado a la propia ETA. 

 

Para mi, y reiterando el respeto que me merece la opinión contraria, en 

este Fundamento Jurídico del Auto de la Sala Especial del Tribunal Supremo 

después de haber examinado una amplia prueba documental, se concluye con 

una valoración razonada y razonable del contraindicio de condena de la 

violencia para desecharlo, frente a lo que hace la Sentencia de la mayoría de este 

Tribunal, que, como ya se ha dicho, coloca esta condena de la violencia y otras 

declaraciones sobre los medios e instrumentos pacíficos y democráticos, no 

como contraindicios, sino como elemento determinante de la ausencia de fraude.  

 

4.- En el FJ 12 de la Sentencia que provoca mi discrepancia, tratando de eludir 

los reproches de exceso de jurisdicción que se produjeron con ocasión de la 

legalización de “Bildu” , tanto en los votos particulares como en la doctrina, por 

haber hecho un examen pormenorizado de las pruebas, individualmente 

consideradas, tenidas en cuenta por la jurisdicción ordinaria, ahora se incurre en el 
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extremo opuesto diciendo “Como hemos avanzado, no nos corresponde realizar un 

análisis pormenorizado de las pruebas, básicamente documentales, que se tienen en 

cuenta en el Auto recurrido y que construyen un relato coherente de la “posibilidad” 

de que el partido político cuya inscripción se solicita sea continuador de anteriores 

partidos políticos ilegalizados, aunque en el mismo no se evalúa la existencia de los 

otros elementos a que se refiere el art. 12.3 LOPP. Por otra parte, hay que considerar 

que, frente a tal posibilidad, tampoco se pondera en la resolución cuestionada que la 

existencia del derecho de asociación concretamente en partidos políticos, constituye 

una pieza clave de una sociedad democrática, cuya limitación ha de resultar 

proporcionada al peligro contrastado que el sedicente partido pudiera constituir para 

la propia existencia del Estado de Derecho.” 

 

De este texto se desprende que si no se entra a establecer, aunque sea en su 

conjunto, si la valoración de prueba hecha por el Tribunal Supremo era o no 

razonable, arbitraria o incursa en error patente, es por que no cabía atribuirle ningún 

de esos defectos, sino el de no haber evaluado suficientemente “la existencia de los 

otros elementos a que se refiere el art. 12.3. LOPP” y no haber ponderado “que la 

existencia del derecho de asociación es una pieza clave de una sociedad 

democrática”, esto es, porque incurre en un defecto de motivación. 

 

No cabe duda de que esta fórmula, que pretende la cuadratura del círculo, es más 

respetuosa con el Tribunal Supremo y con las funciones que la Constitución le 

encomienda,  pero para ello en realidad elude el verdadero problema, que no es otro 

que el de establecer si la valoración de indicios de fraude lo acreditaba o no. 

 

A este respecto, la resolución dictada por la Sala Especial del Art. 61 del Tribunal 

Supremo está sólidamente fundada desde el punto de vista fáctico y jurídico y llega a 

una certeza de común sentido y no a una mera “sospecha”, como le achaca la 

Sentencia de la mayoría,  de que Sortu es la continuación, intentada una vez mas, de 

proseguir con las actividades de los partidos políticos ilegalizados por su integración 

en el aparato político de la banda terrorista ETA. 

 

5.- En el FJ 13 se alude a la STC 62/2012, de 5 de mayo, sobre Bildu, reiterando, 

respecto a las pruebas documentales aportadas, muchas de ellas, como ya se ha 
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anticipado, incautadas a miembros de la organización criminal ETA, que se trata “ de 

conductas ajenas, en este caso, documentos ajenos, que lo único que acreditan es la 

referida estrategia de la organización terrorista y del partido político ilegalizado, pero 

no la instrumentalización del nuevo partido político al servicio de dicha estrategia”. 

 

Esta tesis de la Sentencia sobre Bildu que ya critiqué en su momento y que ahora 

se reitera, me resulta de nuevo inaceptable y cabe preguntarse qué es lo que se 

reclama como prueba suficiente : ¿ que sean los mismos defraudadores los que 

confiesen su propósito?  por esa vía no hay fraude que pueda ser descubierto y lo 

cierto es que en este caso, como en aquél que se cita, los titulados de “ajenos” son, 

sencillamente, los creadores y beneficiarios del engaño… ¡bastante es que la 

habilidad, la dedicación y el esfuerzo de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de 

Policía hayan podido descubrirlo y ponerlo de manifiesto con una documentación y 

unos informes abrumadores!. 

 

6.- Finalmente en el FJ 14 la Sentencia de la mayoría pone de manifiesto la 

existencia de instrumentos de control a posteriori, de que se ha dotado nuestro 

ordenamiento jurídico , para que la limitación del libre ejercicio del derecho de 

asociación no sea desproporcionada, como se afirma que ha sucedido en el caso de 

Sortu. 

 

La posibilidad de actuar después contra un partido político o sus integrantes 

electos, que resulten ser, uno y otros, instrumentos de un partido ilegalizado no puede 

condicionar, adelgazándola, la utilización legalmente establecida de las medidas 

preventivas del fraude, porque lo contrario sería tan absurdo como esperar a que este 

se repita para poder hacerle frente. 

 

Sin embargo y con base en la posibilidad de las actuaciones  a posteriori,  aunque 

dicho criterio no lo comparta, la Sentencia  de la mayoría formula, sin carácter 

exhaustivo, pero si revelador, en el FJ 15, una descripción de conductas de 

connivencia con el terrorismo (la  equiparación de este con la coacción legítima del 

Estado; la justificación implícita del terrorismo; la colocación en el mismo plano del 

sufrimiento de las víctimas y de los delincuentes condenados por sus crímenes; la 

legitimación del terrorismo para la obtención de objetivos políticos; el ensalzamiento 
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de los autores de las acciones terroristas y su presentación como víctimas o héroes, 

incluso desde las instituciones, con la consiguiente humillación de las víctimas; el 

condicionamiento del abandono de las actividades terroristas a la consecución 

negociada de objetivos políticos; la incitación al incumplimiento de las leyes para 

favorecer las actividades terroristas, etc, etc.) que tienen, a mi juicio dos virtudes 

elogiables. 

 

 Por una parte, un reconocimiento expreso del dolor de las víctimas, (soportado 

pidiendo solo justicia y no ejerciendo jamás la venganza), con cita de la Ley 

29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 

Víctimas del Terrorismo. 

 

Por otra parte, el catálogo enumerativo,  aunque sea con una formulación atípica 

pero justificada por la singularidad del caso, constituye una advertencia, que hecha 

desde este Tribunal, no puede dejar de ser tenida en cuenta, tanto por los 

responsables de los partidos políticos como por las restantes Instituciones. 

 

No obstante mi coincidencia personal con esta última parte de la Sentencia, mi 

discrepancia con  el resto y con el fallo, que debió ser desestimatorio del recurso de 

amparo, me obliga a formular el presente voto particular. 

 

  Madrid, 20 de junio de 2012 

 

 

 

   Fdo. Ramón Rodríguez Arribas 

 

 

 

 

 

 


